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Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Instrucción núme
ro uno de Burgos y su partido. 

Hago saber: Que en las diligen
cias preparatorias núm. 33 de 1979, 
tramitadas en este Juzgado, por im
prudencia, contra Francisco Javier 
Velasco Pardo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente:

“Juzgado de Instrucción núm. 1 
de Burgos. — Número de las dili
gencias preparatorias 33 de 1979. — 
Sentencia núm. 79. — limo, señor 
Magistrado-Juez, don José Luis 
Olías Grinda. — En la ciudad de 
Burgos, a veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve. Vistas en juicio oral y pú
blico, ante este Juzgado, la causa 
procedente de este mismo Juzgado 
de Instrucción núm. 1 de Burgos y 
su partido, seguida por imprudencia, 
contra Francisco-Javier Velasco 
Pardo, hijo de Manuel y de Euge
nia, de veintitrés años de edad, de 
estado soltero, natural de Burgos, ve
cino de la misma, de profesión in
dustrial, con instrucción de buena 
conducta, con antecedentes penales, 
solvente y en libertad provisional por 
esta causa, en la que son partes el 
Ministerio Fiscal, dicho acusado, de
fendido por el Letrado don Casto 
Pérez de Arévalo, en sustitución de 
su compañero don Juan-Manuel Gar
cía-Gallardo del Río y representado 
por el Procurador don Manuel Gar
cía Gallardo y Alejandra López Mo
reno, con la misma defensa y repre
sentación como responsable civil sub
sidiaria, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al acusado Francisco-Javier 
Velasco Pardo, como autor respon
sable de un delito de imprudencia te
meraria a la concurrencia de las cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal agravante de 
reincidencia y reiteración a la pena 
de cien mil pesetas de multa y caso 
de impago al arresto sustitutorio de 
un día por cada setecientas cincuen
ta pesetas no abonadas y privación 
del permiso de conducir, por espacio 
de ocho años, y asimismo debo de 
condenar y condeno a dicho acusado 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia a la pena de siete 
mil quinientas pesetas de multa y 
caso de impago al arresto sustituto
rio de diez días, a que pague a José 
Luis Hernando Fraile, José Rioce- 
rezo García, Lucrecia Gárate Ortiz 
y Alejandra López Moreno, en con
cepto de indemnización de daños y 
perjuicios, las cantidades de sesenta 
y una mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro, catorce mil cincuenta y ca
torce mil once y veinte mil ciento 
setenta y tres pesetas, respondiendo 
del pago de las tres primeras la res
ponsable civil subsidiaria Alejan
dra López Moreno y al pago de las 
costas procesales”.

Y para que sirva de notificación a 
la responsable civil subsidiaria Ale.- 
jandra López Moreno, cuyo domici
lio se desconoce, expido el presente 
que firmo en Burgos, a cinco de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, José Luis Olías 
Grinda. — El Secretario (ilegible).

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado-Juez de Instrucción núme
ro uno de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan diligencias previas nú
mero 938/79, a virtud de denuncia 
formulada por Segismundo Marín 
Merino, con domicilio en Burgos, 
calle Bailén, núm. 12 (Chalet), por 
hurto del vehículo matrícula BU- 
9.081-A, y en resolución de esta fe
cha se ha acordado ofrecerle el pro
cedimiento del acciones del art. 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, por medio del presente.

Dado en Burgos, a doce de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Magistrado-Juez, José 
Luis Olías Grinda. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Distrito núm. uno de 
esta ciudad, en juicio de faltas nú
mero 1.274 de 1978, sobre daños con
tra Juan José Ramón Calvo Jiménez, 
de 37 años, soltero, electricista, y 
actualmente en ignorado paradero, 
por la presente se notifica a referi
do condenado el auto de insolvencia 
dictada con esta fecha a los fines- 
consiguientes.

Y para que conste, sirva de noti
ficación en forma al penado Juan 
José Ramón Calvo Jiménez, actual
mente en ignorado paradero y su 
inserción en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, expido la presente cé
dula en Burgos, a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Secretario Judicial (ilegible).

Cédula de requerimiento

El señor Magistrado-Juez de Ins
trucción núm. 3 de Burgos, en pro
videncia de hoy, dictada en la pieza 
de responsabilidad civil dimanante 
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del sumario núm. 20 de 1978, contra 
Luis Camero Sabater, cuyo actual 
paradero se desconoce, acordó por 
tal circunstancia, requerir por este 
conducto a dicho penado, a fin de 
que en el término de diez días, haga 
efectivas las costas causadas en di
cho procedimiento, que ascienden a 
la cantidad de 169.739 pesetas, aper
cibiéndole que si no lo verifica, se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio.

Y para que conste y tenga lugar el 
requerimiento acordado, expido el 
presente en Burgos, a siete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario (ilegible).

Cédula de requerimiento

El señor Magistrado-Juez de Ins
trucción núm. 3 de Burgos, en pro
videncia de hoy, dictada en la pieza 
de responsabilidad civil dimanante 
del sumario núm. 61 de 1978, contra 
Tomás Pinilla Alcolea, cuyo actual 
paradero se desconoce, acordó por 
tal circunstancia, requerir por este 
conducto a dicho penado, a fin de 
que en el término de diez días, haga 
efectivas las costas causadas en di
cho procedimiento, que ascienden a 
la cantidad de 55.313 pesetas, aper
cibiéndole que si no lo verifica, se 
procederá a su exacción por la vía 
de apremio.

Y para que conste y tenga lugar 
el requerimiento acordado, expido el 
presente en Burgos, a siete de di
ciembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario (ilegible).

Requisitoria

Por,Ja presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía, pro
cedan a la busca y detención del 
inculpado, Fernando Da Costa Ro
que, de 51 años de edad, sin que 
consten más circunstancias perso
nales del mismo, y actualmente 
en ignorado paradero, para que 
cumpla pena de tres días de arres
to subsidirio por impago de la 
multa de 3.000 pesetas, que le re
sulta impuesta en el juicio de fal
tas número 1.415 de 1979, sobre 
imprudencia, y a que fue conde
nado, poniéndolo caso de ser ha
llado a disposición de este Juz
gado de Distrito, número uno de 
Burgos.
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Y para que conste, y su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
prvincia, se expide la presente re
quisitoria en la ciudad de Burgos, 
a 21 de diciembre de 1979.— El 
Juez de Dstrito número uno, (ile
gible).—El Scretario, (ilegible).

Requisitoria
Por la presente, requiro, ruego 

y encargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la Policía Judicial, 
pocedan a la busca y detención 
del inculpado, Muller Henz Frnaz 
o Franz Teodor, de 56 años de 
edad, sin que consten más cir
cunstancias personales del mismo 
y actualmente en ignorado para- 
ro, para que cumpla la pena de 
un día de arresto subsidiario por 
impago de la multa de 1.100 pese
tas, ■ que le resulta impusta en el 
juicio de faltas, núm. 990 de 1978, 
sobre imprudencia con daños, y a 
que fue condenado, poniéndolo ca
so de se hallado a disposición de 
este Juzgado de Distrito, número 
uno de Burgos.

Y para que conste, y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, se expide la presente 
requisitoria en la ciudad de Bur
gos, a 21. d8 diciembre de 1979.— 
El Juez de Distrito número uno, 
(ilegible). — El Secretario, (ile
gible).

Requisitoria

Por la presente, ruego y encargo 
a todas las autoridades de cualquier 
orden y agentes de la Policía Judi
cial, procedan a la busca y deten
ción del condenado, Juan José Ra
món Calvo Jiménez, de 37 años de 
edad, soltero, electricista, y actual
mente en ignorado paradero, para 
que el mismo cumpla el arresto sub
sidiario- de cinco días, que le resul
tan impuesto por impago de la mul
ta de mil cien pesetas, en el juicio 
de faltas número 1.274 de 1978, so
bre daños, poniéndole caso de ser 
habido o hallado a disposición de este 
Juzgado de Distrito núm. uno de 
Burgos.

Y para que conste, a los oportunos 
efectos y su inserción en el “Bole
tín Oficial” de esta provincia, expi
do la presente requisitoria en la ciu
dad de Burgos, a siete de diciembre 
de mil novecientos setenta y nueve.

B. O. DE BURGOS

L E R M A
Cédula de notificación 

y requerimiento

El Juez de Distrito núm. uno (ile
gible). — El Secretario Judicial (ile
gible) .

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en reso
lución de esta fecha dictada en el 
juicio de faltas núm. 121/1979, sobre 
lesiones en riña, hechos ocurridos en 
Lerma, el día 19 de junio pasado, 
contra Carlos Alberto Delgado y 
Juan Santiago Alameda, mayores de 
edad y con último domicilio conoci
do de los mismos en Lerma, y en la 
actualidad en ignorado paradero, por 
la presente se notifica y hace saber 
a dichos condenados, que la tasación 
de costas practicada en dichos au
tos y que arroja un total de 14.003 
pesetas ha sido declarada firme, al 
propio tiempo se les requiere para 
que dentro del término de quince 
días, hagan efectivo en este Juzga
do dicho importe, y para que compa
rezcan a fin de extinguir el arresto 
menor impuesto a los mismos o en 
otro caso indiquen su actual parade
ro y domicilio. Asimismo se. intere
sa de las autoridades y Policía Ju
dicial de que tan pronto tengan co
nocimiento del paradero de dichos 
condenados, lo comuniquen a este 
Juzgado, no procediendo en ningún 
caso su detención por los hechos a 
que se refiere, sino únicamente in
diquen el paradero actual de los 
mismos.

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a los condenados Car
los Alberto Delgado y Juan Santia
go Alameda, ya indicados y en ig
norado paradero, expido la presente 
en la villa de Lerma, a quince de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Aurelio Alonso Picón, 
Juez de Distrito de Lerma, en reso
lución de' esta fecha dictada en el 
juicio de faltas seguido en este Juz
gado con el núm. 182/1978, sobre im
prudencia con daños en accidente de 
circulación, contra Guibert Daniel 
Claude Frangois, mayor de edad y 
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vecino de Les Halites Perreuses 
(Francia), se ha practicado en dicho 
procedimiento tasación de costas a 
cargo del indicado condenado, que 
•arroja un total de 35.024 pesetas.

Por la presente se notifica al ci
tado Guibert Daniel Claude Eran- 
cois la tasación de costas, a fin de 
que pueda impugnarla en el término 
de tres días, si lo estima conve
niente.

Y para que sirva de notificación 
y traslado al indicado condenado 
Guibert Daniel Claude Frangois, con 
último domicilio desconocido, y a 
que se ha hecho mención, expido la 
presente en la villa de Lerma, a seis 
de diciembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Secretario (ile
gible).

mMoTomBEs
Magistratura de Trabajo Núm. 1

Cédula de notificación 
y requerimiento de pago

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura, sobre resolución de con
trato de trabajo núm. 2.230/78, a ins
tancia de Andrés Sánchez G'l, contra 
“Vedico y Fibeca” y otro, en vía 
de ejecución bajo el núm. 77/79, ha 
sido dictada por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo Decano de esta 
capital y su provincia, la siguiente:

“Providencia. Magistrado de Tra
bajo, señor Alvarez-Cienfuegos Suá- 
rez. — En Burgos, a diez de diciem
bre de mil novecientos setenta y 
nueve.—Por presentado el preceden
te escrito con su copia por Andrés 
Sánchez Gil.

Dada cuenta; regístrese en el li
bro de ejecuciones contenciosas y 
requiérase al deudor para que inme
diatamente haga efectivas en esta 
Magistratura las sumas de 160.000 
pesetas,, importe del principal, más 
la de 15.000 pesetas, en concepto de 
costas de esta ejecución.

Caso de no hacer efectivas aludi
das cantidades, procédase al embar
go de bienes del apremiado en can
tidad suficiente a cubrir las 160.000 
pesetas de principal más otras 15.000 
pesetas, en principio calculadas para 
■éstas, sin perjuicio de su ulterior 
tasación, sirviendo el presente pro
veído de mandamiento en legal for
ma para la práctica de la traba por 
el Agente Judicial de servicio ante 
el Secretario o funcionario en quien 
■delegue. Lo acordó y firma S. S.a.

Doy fe: J. M. Alvarez-Cienfuegos. 
Ante mí: M. Barros”.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la apremiada “Ve
dico y Fibeca”, que en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
y su último domicilio lo tuvo en 
Barcelona, calle Entenza, 81-83, así 
como de requerimiento de pagó, ex
pido la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a diez de diciem
bre de 1979. — El Secretario (ile
gible).
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Ministerio de Agricultura

insumo HlíIOlifiL GE RtFOHSSfl
Y BESfiRHGLLO &■

AVISO
Acordada la concentración parce

laria de la zona de Fuentemolinos 
(Burgos), por Decreto de 10 de 
mayo de 1979, se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, que ha que
dado constituida la Comisión Local 
que entenderá de las operaciones de 
concentración parcelaria de dicha 
zona con las facultades que le asig
na la vigente Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario de 12 de enero de 
1973. Dicha Comisión estará cons
tituida del modo siguiente:

Presidente: D. José-Ignacio Alva- 
rez Sánchez, Juez de Instrucción de 
Aranda de Duero.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Jefe Provincial en Burgos 
del Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Vocales: D. Juan-Francisco Boni
lla Encina, Registrador ■ de la Pro
piedad de Roa de Duero.

D. Juan-Antonio Madero García, 
Notario de Roa de Duero.

D. Carlos Quintana Sevilla, Inge
niero Agrónomo de la Jefatura en 
Burgos del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario.

D. Hermenegildo Sualdea Arranz, 
Alcalde de Fuentemolinos.

D. Teófilo Fernández Sandesa, 
Presidente de la Cámara Agraria 
Local.

D. Barando Bajo Sualdea, repre
sentante de los mayores aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona.

D. Crisóstomo Sualdea Juarranz, 
representante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentración 
de la zona.

D. Julián Catalina Sualdea, repre
sentante de los menores aportantes 
de bienes a la concentración de la 
zona,.

Secretario: D. Maximino Gómez 
Barahona, Letrado de la Jefatura 
Provincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario en 
Burgos.

Fuentemolinos, 10 de diciembre de 
1979. — El Presidente de la Comi
sión Local (ilegible).
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AYIimMIEKTO DE BURGOS
Por doña Dolores Castrillo Cas- 

trillo, se ha solicitado del Exce
lentísimo Ayuntami e n t o licencia 
para apertura de un estableci
miento destinado a Auto-Servicio, 
en la calle de Santiago, número 
102, bajo. Exp. 261/79.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias.y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre infor
mación pública por término de 10 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en ei 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la acti
vidad que se pretende establecer, 
puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cu
yo efecto sg hace saber que el ex
pediente que, se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Servicios de la Secretaría 
G e n e r al de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du
rante las horas de oficina en el 
indicado plazo.

Burgos, 20 de diciembre de 1979. 
El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6350.-980,00
^n^wwwww^r^wvwvwA.

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE 
EBRD

Por don Ramón Guinea Labar- 
ga, se ha solicitado licencia para 
la instalación de un taller de car 
pintería de madera, sita en cami
no de la Arboleda, número 36, con 
instalación de maquinaria, siendo 
la potencia total a instalar de 13 
C. V.
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Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartodo a) del nú
mero 2 del artículo 30 del vigente 
Reglamento de Industrias y Activi
dades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas, se abre informa
ción pública, por término de diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negocia
do de Industrial de este Ayunta
miento, donde podrá ser examina
do durante las horas de oficina en 
indicado plazo.

Miranda de Ebro, 15 de diciem
bre de 1979.—El Alcalde, (ilegible.)

6351.-965,00

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE PALACIOS DE 

LA SIERRA
En ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento y debidamente au
torizado por el Servicio Provincial 
del ICONA, tendrán lugar en la- Se
cretaria de este Ayuntamiento las 
subastas de aprovechamientos fo
restales que más adelante se indi
can, con sujeción al pliego de con- 
diciones facultativas publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
del 8 de noviembre de 1960 y 25 
de abril de 1975, y el económico 
administrativo que obra en el ex
pediente de su razón:

1. a Monte núm. 244 del Catálo
go, denominado «Campiña y Bu
ñuelos, primer lote de 900 pinos sil
vestres,. secos o derribados, made
rables y marcados, con un volu
men de 303 m.3 de madera y 76 
m.3 de leña de sus copas, tasados 
en trescientas cuarenta y ocho mil 
quinientas pesetas (348.500)..

2. a Monte núm. 244 del Catálo
go, denominado «Campiña y Ba-- 
ñuelos», 2° lote de 832 pinos sil
vestres, secos y derribados, made
rables y marcados, con un volu
men de 293 m.3 de madera y 73 m.3 
de leña de copas, tasados en tres
cientas treinta y seis mil nove
cientas pesetas (336.900).

3. a Monte núm. 244-A del Ca

tálogo, denominado «Los Cubille- 
jos», 41 pinos silvestres, secos o 
derribados, con 13 m.3 de madera 
y 3 m.3 de leña de copas, tasados 
en doce mil trescientas pesetas 
(12.300).

4. a Monte núm. 245, denomina
do «Dehesa o Bercolar», 43 pinos 
silvestres, secos o derribados, con 
15 m.3 de madera y 4 m.3 de leña 
de copas, tasados en diez y seis 
mil quinientas cincuenta pesetas 
(16.550).

5. a Monte núm. 247 del Catálo
go, denominado «Umbriguela y 
Abejón», 872 pinos silvestres, se
cos o derribados, maderables y 
marcados, con un volumen de 203 
m.3 de madera y 36 m.3 de leña de 
copas, sitos en Cuartel A y valo
rados en doscientas veinticinco mil 
.Cuatrocientas veinticinco pesetas
(225.425).

6. a Monte núm. 247 del Catálo
go, denominado «Umbriguela y 
Abejón», cuartel B„ 738 pinos sil
vestres, secos o derribados, made
rables y marcados, con un volu
men de 157 m.3 de madera y 29 m.3 
de leña de copas, tasados en cien
to setenta y cuatro mil quinientas 
setenta y cinco pesetas (174.575).

7. a Monte núm. 247 del Catálo
go, denominado «Umbriguela y 
Abejón», Cuarteles A y B., 415 pi
nos negrales, secos o derribados; 
maderables y marcados, con un 
volumen de 182 m.3 de madera y 
40 m.3 de leña de copas, tasados 
en ciento ochenta y cinco mil cua
trocientas cincuenta (185.450 pe
setas).

8. a Monte núm. 246 del Catá
logo denominado «Guerreado y 
Abejón», 782 pinos secos o derri
bados, maderables y marcados, de 
los que 339 son silvestres y 443 
negrales, con 247 m.3 de madera y 
62 m.3 de leña de copas, tasados 
en doscientas cincuenta y siete mil 
trescientas veinte pesetas (257.320).

Cada lote será objeto de una su
basta que se celebrará en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento 
a lós veintiún días hábiles conta
dos a partir del siguiente, tam
bién hábil, al en que aparezca pu
blicado este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, ce
lebrándose la primera subasta a 
las trece horas del día que corres
ponda; la segunda a continuación 
de la primera y así sucesivamente 
hasta la octava.

El precio índice de la subasta es 

el del 125 por 100 del precio base,, 
de cada una de ellas.

La presentación de plicas ten
drá lugar durante las horas de 
oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento desde el día si
guiente en que se publique este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta las doce ho
ras del día anterior al en que co
rresponda celebrar la subasta.

Para tomar parte en las subas
tas es condición indispensable ha
cer el depósito reglamentario que 
determina el pliego de condiciones 
que asciende al dos por ciento de 
su tasación.

En el supuesto de quedar desier
tas se celebrarán nuevas subastas 
el día laborable siguiente al cum
plimiento de los diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al se
ñalado para la celebración de las 
primeras subastas y admitiéndose 
proposiciones hasta las doce horas 
del día anterior hábil al en que 
corresponda la celebración de las 
subastas.

Modelo de proposición y demás 
detalles en el pliego de condicio
nes que obra en el expediente de 
su razón en Secretaria del Ayun
tamiento.

Palacios de la Sierra, 21 de di
ciembre de 1979. — El Alcalde, Lu
cio María Gárate.

6353.—3.735,00

Hnnncios Parílcnlares
CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado duplicado, por 
extravio, de la libreta 10.041-7.

Plazo de reclamación: 15 días.
6338.-105,00

Caja de Ahorros del Círculo 
Católico de Obreros

Se ha solicitado duplicado de las 
libretas de ahorro números 211-1- 
116.551/2 y 211-1-102.409/9, por ex
travío.

Plazo para oponerse: 15 días.
6357.-210,00

Se ha solicitado duplicado de la 
libreta de ahorro ordinario número 
211-1-100396/0, por extravío.

Plazo para oponerse: 15 días.
6356.—195,00


